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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES,
PREGUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1669-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a cursos subven-
cionados del Plan FIP y Programa FPO,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

P.E. 1670-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a acciones
formativas con las nuevas tecnologías,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

P.E. 1671-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a ayudas concedidas
para acciones formativas acogidas a la
Orden EYE 1655 dentro del programa de
Formación Profesional Ocupacional,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

P.E. 1672-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a ayudas concedidas
para acciones formativas acogidas a la
Orden EYE 1656 dentro del Plan FIP,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.
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P.E. 1673-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a criterios de
puntuación en las ayudas convocadas por
Orden EYE 1655, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de
octubre de 2004.

P.E. 1674-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a resultado de la
valoración que ha merecido cada uno de
los cursos subvencionados del Plan FIP
para el año 2004 a partir de la aplicación
de los criterios establecidos en la Orden
EYE 1656, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre
de 2004.

P.E. 1675-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a medidas para la
inserción laboral, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de
octubre de 2004.

P.E. 1678-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a inclusión de
menús para personas celiacas en los
comedores escolares, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de
21 de octubre de 2004.

P.E. 1679-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a construcciones
de comedores escolares, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de
21 de octubre de 2004.

P.E. 1680-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a informaciones de
contaminaciones del aire, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de
21 de octubre de 2004.

P.E. 1681-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica

Lafuente Ureta, relativa a gastos realizados
en equipos contra incendios en Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

P.E. 1684-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a incumplimiento
de obras subvencionadas en Duruelo de la
Sierra (Soria), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de
octubre de 2004.

P.E. 1685-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a actuaciones de
eliminación de matorral seco en Duruelo
de la Sierra (Soria), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de
octubre de 2004.

P.E. 1687-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas para
evitar la extinción del visón europeo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

P.E. 1688-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a proyecto de
modernización y transformación en la zona
regable del canal de Olmillos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100,
de 21 de octubre de 2004.

P.E. 1691-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a obras de
restauración de la torre de la iglesia de
Morón (Soria), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de
octubre de 2004.

P.E. 1693-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a valoraciones de
la Consejería de Medio Ambiente del
aumento de los incendios forestales,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.
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P.E. 1694-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a creación
de espacios laborales libres de humo
del tabaco, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre
de 2004.

P.E. 1695-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a apertura
de cuatro centros de educación infantil
en Zamora, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre
de 2004.9610 9611
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1669-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1669-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a cursos subven-
cionados del Plan FIP y Programa FPO, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Referencia
P.E./0601669, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con los cursos subvencionados del
Plan FIP y Programa FPO.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, relativa a los cursos subven-
cionados del Plan FIP y Programa FPO, indicando la
entidad beneficiaria, la cuantía de la subvención y las
horas de duración, se adjunta relación pormenorizada
con la información solicitada.

Valladolid, 12 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1670-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1670-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a acciones
formativas con las nuevas tecnologías, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Referencia
P.E./0601670, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con las acciones formativas rela-
cionadas con las nuevas tecnologías.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

De acuerdo con el apartado cuatro, del punto 2, del
Anexo II de la Orden EYE/1655/2003, se consideran

dentro del apartado NUEVAS TECNOLOGÍAS de la
Información y la Comunicación:

√ Internet y mantenimiento de páginas Web

√ Vigilancia telemática asistida

√ Diseño de productos multimedia

√ Domótica

√ Técnico de telecomunicaciones

√ Técnico de informática

Asimismo, se consideran incluidos dentro de las
nuevas tecnologías todos los cursos relacionados con el
conjunto de procesos y productos derivados de las
nuevas herramientas (hardware y software), soportes de
información y canales de comunicación relacionados con
el almacenamiento, procesamiento y transmisión digita-
lizada de la información.

De acuerdo con los criterios anteriores, se adjunta la
relación de cursos programados para el ejercicio 2004.

Valladolid, 12 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1671-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1671-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a ayudas concedidas
para acciones formativas acogidas a la Orden EYE 1655
dentro del programa de Formación Profesional Ocupa-
cional, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Referencia
P.E./0601671, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con las ayudas concedidas para
acciones formativas acogidas a la Orden EYE
1655/2003, dentro del Programa de Formación Profe-
sional Ocupacional.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, relativa a las ayudas concedidas
para acciones formativas acogidas a la Orden EYE
1655/2003 dentro del programa de Formación Profe-
sional Ocupacional, se adjuntan los listados con la infor-
mación solicitada.

Valladolid, 12 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

Seguimiento y evaluación de la inserción laboral en el
año 2001.

Durante el desarrollo de los cursos se han realizado
visitas de inspección con el fin de asegurar la calidad de
todas las acciones programadas.

Asimismo se han controlado los resultados de
inserción laboral de los alumnos en actividades
vinculadas directamente con las especialidades
formativas en que participaron.

En el cuadro siguiente se resume los datos de cursos
en los que las Entidades Colaboradoras asumieron
compromiso de contratación de alumnos y se indica el
grado de cumplimiento.
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Seguimiento y evaluación de la inserción laboral en el
año 2002.

Durante el desarrollo de los cursos se han realizado
visitas de inspección con el fin de asegurar la calidad de
todas las acciones programadas.

Asimismo se han controlado los resultados de
inserción laboral de los alumnos en actividades

vinculadas directamente con las especialidades

formativas en que participaron.

En el cuadro siguiente se resume los datos de cursos

en los que las Entidades Colaboradoras asumieron

compromiso de contratación de alumnos y se indica el

grado de cumplimiento.



959128 de Enero de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 130



9592 28 de Enero de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 130



959328 de Enero de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 130

Seguimiento y evaluación de la inserción laboral en el
año 2003.

Durante el desarrollo de los cursos se han realizado
visitas de inspección con el fin de asegurar la calidad de
todas las acciones programadas.

Asimismo se han controlado los resultados de
inserción laboral de los alumnos en actividades

vinculadas directamente con las especialidades

formativas en que participaron.

En el cuadro siguiente se resume los datos de cursos

en los que las Entidades Colaboradoras asumieron

compromiso de contratación de alumnos y se indica el

grado de cumplimiento.
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P.E. 1672-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1672-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a ayudas concedidas
para acciones formativas acogidas a la Orden EYE 1656
dentro del Plan FIP, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Referencia
P.E./0601672, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con las ayudas concedidas para
acciones formativas acogidas a la Orden EYE 1656/2003
dentro del Plan FIP.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

La normativa del Plan FIP (Real Decreto 631/1993 y
Orden de 13 de abril de 1994) establece la posibilidad de
realizar convenios con las empresas que incluyan un
compromiso de contratación con los alumnos benefi-
ciarios. Tal compromiso se recoge en la convocatoria
Orden EYE 1656/2003.

Las empresas interesadas en realizar dichos cursos
presentan un escrito junto con una memoria explicativa.
Estudiado el proyecto se realiza el convenio entre la
empresa y el ECYL que lleva aparejada la realización de
las acciones formativas y un compromiso de contratación
de alumnos en los siguientes términos:

“La empresa como resultado de las acciones desarro-
lladas en el presente Convenio, efectuará las contrata-
ciones oportunas, bajo cualquiera de las modalidades que
establezca la legislación laboral vigente, comprome-
tiéndose a contratar un mínimo del 60% de los alumnos
formados, preferentemente con carácter indefinido y
como mínimo con una duración de 6 meses.

La contratación se realizará preferiblemente a tiempo
completo, o al menos por el 50% de la jornada laboral
legalmente establecida”.

En el plazo de quince días, desde la suscripción del
contrato, la empresa solicita la subvención correspon-
diente para realizar las acciones a las que se compromete
en el convenio.

Se adjuntan cuadros relativos a los cursos realizados
por provincia y año de impartición. Se refleja igualmente
el número de alumnos y la cuantía de la ayuda.

Con relación al ejercicio 2004 no se pueden facilitar
datos al encontrarse las líneas en fase de justificación y
no estar los mismos consolidados.

Valladolid, 12 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1673-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1673-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a criterios de
puntuación en las ayudas convocadas por Orden EYE
1655, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Referencia
P.E./0601673, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con los criterios de puntuación en
las ayudas convocadas por la Orden EYE 1655/2003.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se adjunta la siguiente documen-
tación:

√ Relación de entidades privadas seleccionadas para
realizar cursos en 2003 con cargo a las subvenciones
del programa I de FPO convocadas por la Orden de
22 de noviembre de 2002 de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo.

√ Relación en entidades privadas seleccionadas por
orden de puntuación, para realizar cursos en el año
2004 con cargo a las subvenciones del programa I de
FPO convocadas por Orden EYE/1665/2003, de 5 de
diciembre.

Por lo que se refiere a la comprobación de la conse-
cución de un grado satisfactorio de inserción de los
alumnos de las acciones formativas, ésta se realiza sobre
la documentación presentada por la entidad colaboradora
beneficiaria de la subvención, para dar así cumplimiento
a lo previsto en la convocatoria del anterior, donde se
establece que en el plazo de 3 meses desde la finali-
zación del curso deben presentar copia del contrato y del
alta en Seguridad Social. Además, si el curso es para
desempleados, a los 6 meses de la finalización del curso
deben presentar un informe relativo a la situación laboral
de los alumnos.

Valladolid, 12 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1674-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1674-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a resultado de la
valoración que ha merecido cada uno de los cursos
subvencionados del Plan FIP para el año 2004 a partir de
la aplicación de los criterios establecidos en la Orden
EYE 1656, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Referencia
P.E./0601674 formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con el resultado de la valoración
que ha merecido cada uno de los cursos subvencionados
del Plan FIP para 2004, a partir de la aplicación de los
criterios establecidos en la Orden EYE 1656.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

La Orden EYE/1656/2003, de 2 de diciembre, por la
que se convoca la participación en la programación de
acciones formativas del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional en la Comunidad de Castilla y
León correspondiente al año 2004 y las subvenciones de
ellas derivadas, regula, en su artículo 8, los criterios de
valoración y selección de solicitudes.

En el citado artículo se establece que en la valoración
de las solicitudes de ejecución de cursos a desarrollar por
los centros colaboradores, en general, que pueden
participar en la programación de acciones formativas, en
régimen de concurrencia competitiva, y por las organiza-
ciones empresariales, sindicales o de la economía social
más representativas que dispongan de centros homo-

logados y que participan previa suscripción de
contrato-programa, se tendrán en cuenta los siguientes
criterios preferentes, que serán aplicados conforme al
siguiente orden:

a) Adecuación a las necesidades de formación
detectadas en la provincia en la que se solicita el curso,
de acuerdo con el «Documento sobre las especialidades
prioritarias del Plan FIP en Castilla y León para el año
2004». Para este criterio se establece la siguiente escala
de valoración:

Prioridad de la acción formativa Valoración

Prioridad 1 4 puntos

Prioridad 2 3 puntos

Prioridad 3 2 puntos

Prioridad 4 1 punto

Prioridad 5 No se programa

b) Cursos ajustados a los certificados de profesio-
nalidad, aprobados y publicados según el siguiente
baremo:

Valoración

Especialidades CON certificado de 2 puntos
profesionalidad aprobado

Especialidades SIN certificado de pro- 1 punto
fesionalidad aprobado

c) Cursos con compromiso de inserción laboral de los
alumnos formados, valorándose cada una de las soli-
citudes en relación con el proyecto y compromiso
presentado por el centro colaborador para la inserción de
los alumnos formados con la siguiente escala:

Valoración

Si presenta compromiso de inserción 2 puntos
de los alumnos

NO presenta compromiso de inserción 1 punto
de los alumnos

d) Grado de calidad de la formación en acciones ante-
riores obtenido en el Plan de Mejora de la Calidad de la
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Formación Ocupacional, estableciendo una equivalencia
con la puntuación obtenida en EVALCEN por el centro
colaborador en el año 2003 según la siguiente tabla:

Puntuación EVALCEN Valoración

180 ó Más 2,00 Puntos

De 170 a 179 1,75 Puntos

De 160 a 179 1,50 Puntos

De 150 a 179 1,25 puntos

De 140 a 179 1,00 puntos

De 130 a 179 0,75 puntos

De 120 a 179 0,50 puntos

De 110 a 179 0,25 puntos

Menos de 110 0 puntos

Para aquellos Centros Colaboradores que sean de
nueva homologación y no tengan EVALCEN, se les
concederá 0,50 puntos.

Se seleccionarán aquellas solicitudes que, habiendo
obtenido una mayor valoración en el conjunto de los
apartados a), b), c) y d) anteriormente descritos, se
adecuen a los criterios que a continuación se indican, de
forma que se logre el mayor equilibrio posible en la
distribución de la oferta formativa:

- Distribución equilibrada de la programación, tanto al
nivel de demanda de formación como de diversifi-
cación de las familias profesionales.

- Capacidad de ejecución e impartición de cursos por
parte del Centro Colaborador con base en las soli-
citudes presentadas por éste.

Para las acciones formativas derivadas de convenio
de colaboración con compromiso de contratación, la
selección se hará por orden correlativo de entrada en el
Registro de la solicitud, una vez estudiado el proyecto
por el Servicio Público de Empleo.

Valladolid, 12 de noviembre de 2004.
EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1675-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1675-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a medidas para la

inserción laboral, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, Referencia
P.E./0601675 formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con la evaluación de los resultados
de las acciones formativas en la inserción laboral de
desempleados.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

1. Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional (Plan FIP).

El Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional comprende el conjunto de acciones de formación
profesional ocupacional dirigidas a los trabajadores
desempleados para proporcionarles las cualificaciones
requeridas por el sistema productivo e insertarles labo-
ralmente, cuando los mismos carezcan de formación
profesional específica o su cualificación resulte insufi-
ciente o inadecuada.

Se trata de un programa nacional del que este
Comunidad Autónoma tiene transferida únicamente su
gestión a partir de 1999. Dicho Plan está cofinanciado
por el Fondo Social Europeo.

En virtud de estas circunstancias, los gestores del
Plan FIP en Castilla y León (desde 2004 el Servicio
Público de Empleo), remiten anualmente al Servicio
Público de Empleo Estatal los ficheros informáticos que
contienen los siguientes datos: cursos impartidos, espe-
cialidad, número de horas, centro colaborador que los
imparte, provincia en la que se realiza, subvención
concedida, gastos del curso (divididos en módulo A,
módulo B y gastos de difícil justificación) y liquidación
final realizada, fecha de pago y datos de los alumnos con
relación al curso que realizan. Igualmente se presenta la
justificación conforme a los criterios establecidos por el
Fondo Social Europeo al respecto.

De los datos remitidos, el propio Servicio Público de
Empleo Estatal, al ser un programa nacional, realiza los
estudios de seguimiento y de inserción de las acciones
formativas. Estos datos son, una vez finalizado el
proceso, difundidos a las Comunidades Autónomas.

2. Programa de Formación Profesional Ocupacional
(Plan FPO).

Uno de los criterios de valoración de las solicitudes
de subvenciones para la realización de cursos, con cargo
a este programa, es el compromiso de la entidad cola-
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boradora de realizar acciones para conseguir la inserción
laboral de algunos de los alumnos participantes.

Para la comprobación del cumplimiento de la
propuesta formulada en la solicitud, la convocatoria
establece la obligación de que la entidad colaboradora
presente, en el plazo de 3 meses desde la finalización del
curso, la documentación justificativa del contrato de
trabajo y de Alta en la Seguridad Social.

Asimismo, a los 6 meses de la finalización del curso,
las entidades beneficiarias que hayan impartido cursos
dirigidos a desempleados presentarán un informe relativo
a la situación laboral de los alumnos, a fin de conocer los
resultados sobre su inserción laboral.

Por último debemos añadir que, con cargo al
programa de Medidas Complementarias a la FPO, se ha
concedido, durante el presente ejercicio, una subvención
a una entidad para desarrollar un estudio sobre la
inserción laboral de los alumnos que realizaron cursos
del Programa de FPO en el año 2003.

Todo ello, con el fin de aprovechar las iniciativas que
surjan para el seguimiento de los resultados de las
acciones, permitiendo su estudio detallado desde el
mayor número de perspectivas posibles.

Valladolid, 12 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1678-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1678-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a inclusión de
menús para personas celiacas en los comedores
escolares, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0601678, formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre los menús para enfermos celiacos en los
comedores escolares de Soria.

En respuesta a la P.E./0601678 se manifiesta que la
orden EDU/1752/2003, de 19 de diciembre, por la que se
regula el servicio de comedor en los centros públicos

dependientes de la Consejería de Educación, prevé en su
artículo 14 que existan menús especiales o de régimen
para tender a los alumnos que acrediten la imposibilidad
de ingerir determinados alimentos que perjudiquen su
salud. Por ello, se han cursado instrucciones a las Direc-
ciones Provinciales de Educación para que en todos los
contratos de servicios con empresas privadas, se incluya
en los Pliegos que rigen los mismos las cláusulas nece-
sarias, para que sirvan los menús especiales, que por
regímenes dietéticos especiales sean necesarios en el
centro educativo correspondiente.

Por otro lado, y en lo que se refiere a la provincia de
Soria, con el fin de tener mejor controlados los menús
para alumnos con enfermedad crónica que afecte al
sistema digestivo, endocrino y metabólico, en el proceso
de elección de centros educativos y admisión de
alumnos, en Soria capital se determinaron dos centros
como preferentes, no recibiendo ninguna solicitud de
comedor de alumno celíaco en este curso 2004-05.
Además, todos los centros docentes de la provincia con
comedor escolar, se les ha proporcionado información
concreta sobre la enfermedad celíaca.

Por último, hay que indicar que actualmente hay en
Soria catorce alumnos con algún tipo de dolencia crónica
que afecte al sistema digestivo, entre ellos varios
celíacos, que ya han utilizado en cursos anteriores el
servicio de comedor escolar siempre con menús
adaptados a sus necesidades.

Valladolid, 4 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 1679-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1679-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a construcciones
de comedores escolares, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0601679, formulada por la
Procuradora Dña. Mónica Lafuente Ureta del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la construcción del
comedor escolar en Duruelo de La Sierra (Soria).
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En respuesta a la P.E./0601679 se manifiesta, en
primer lugar, que la Junta de Castil la y León no
subvenciona la construcción y equipamiento de
comedores escolares, sino que los hace directamente.
Además, es preciso indicar que el local se pone a dispo-
sición por el Ayuntamiento, que es el titular del mismo,
y que a efectos de rentabilizar los inmuebles públicos
podrá o no destinados a otros fines, siempre que sean
compatibles y no perturben el servicio complementario
de comedor escolar.

Por otro lado, en el caso concreto de Duruelo de la
Sierra, se están efectuando obras de adaptación y se ha
adquirido equipamiento específico. Las obras se están
realizando, en colaboración con el Ayuntamiento de esta
localidad, en una antigua vivienda de Maestro, que fue
desafectada del uso de la enseñanza y ha sido puesta a
disposición de la Dirección Provincial de Educación.
Estas reformas consisten en dotar de instalaciones para la
cocina y en adaptar los espacios precisos para el funcio-
namiento de un comedor, así como en la interconexión
entre ambos. El equipamiento adquirido es el necesario
para su correcto funcionamiento.

Valladolid, 9 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 1680-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1680-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a informaciones de
contaminaciones del aire, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0601680 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a informaciones de contaminación
del aire.

En todas las estaciones que componen la Red de
Control de Calidad del Aire de la Junta de Castilla y
León se vigilan los niveles de contaminación atmos-
férica, producida por la presencia en el aire de materias o

formas de energía que impliquen riesgo, daño o molestia
grave para las personas y bienes de cualquier naturaleza,
según se expone en la Ley 38/1972, de 22 de diciembre,
de protección del ambiente atmosférico.

Estos niveles de contaminación atmosférica se vieron
sobrepasados, en cuanto al nivel de información a la
población (180 ugr/m3), y lejos de los niveles de alerta
(360 ugr/m3 ó 240 ugr/m3 a partir del 14 de enero de
2004) durante el año 2003, en las siguientes estaciones
dependientes de la administración regional, y los días
que figuran en el cuadro siguiente. Hay que señalar,
como factor decisivo de la superación de los niveles
permitidos, el hecho de que el año pasado el centro y el
norte de Europa se vieron sometidos a unas condiciones
convectivas persistentes durante un largo periodo de
tiempo elevando los niveles de ozono reforzados por la
recirculación de las masas de aire, que dio lugar a que
por término medio Francia superara en 1 hora los niveles
de alerta y España, en general, tuviera superaciones del
nivel 240 ugr/m3. (Se adjuntan planos).

De acuerdo con lo previsto en la normativa, ante
dichas situaciones se informó puntualmente a los
ciudadanos a través del Ayuntamiento respectivo, en
unos casos mediante fax y en otros directamente por vía
telefónica. En cuanto a las medidas a adoptar para solu-
cionar el problema, es el propio Ayuntamiento el
encargado, no sólo de informar a la población, sino de
tomar las medidas correctoras oportunas, en el caso de
que fuesen necesarias.

Durante el año 2004, únicamente en una ocasión se
ha registrado en la red dependiente de la Consejería de
Medio Ambiente la superación del umbral de infor-
mación de ozono. En todo caso, no existe ninguna zona
concreta con mayores posibilidades de que se produzcan
episodios de superación de niveles permitidos, ya que
todo el territorio de la Comunidad Autónoma se ve
sometido a semejantes condiciones meteorológicas que
favorecen la formación del ozono, proceso de origen no
determinado con exactitud.

Valladolid, 9 de noviembre de 2004.
EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 1681-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1681-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a gastos realizados
en equipos contra incendios en Soria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0601681 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a gastos realizados en equipos contra
incencios en Soria.

En el ejercicio 2004, la Consejería de Medio
Ambiente ha adjudicado la adquisición de forma centra-
lizada del expediente “Suministro continuado de diverso
material de protección individual para la lucha contra los
incendios forestales” por importe de 1.134.737 € para el
trienio 2004-2006.

Ya se ha servido la anualidad correspondiente a 2004,
por importe de 345.453 €, siendo distribuida según las
necesidades de cada Servicio Territorial de Medio
Ambiente.

En concreto para la provincia de Soria, el suministro
de Equipos de Protección Individual (EPIS) para los
trabajadores del Operativo ha ascendido a 32.175,07 €.

Valladolid, 3 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 1684-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1684-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a incumplimiento
de obras subvencionadas en Duruelo de la Sierra (Soria),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100,
de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0601684 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a incumplimiento de obras subven-
cionadas en Duruelo de la Sierra (Soria).

Además de remitir a la información que, sobre esta
cuestión, ya ha sido puesta en conocimiento de la Sra.
Procuradora interesada en virtud de vanas preguntas
escritas y una petición de documentación, le reitero que
el sistema de control previsto sobre la realización de
trabajos del programa de ayudas a la eliminación de
matorral en prevención de incendios forestales, al
amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de
Medio Ambiente de 21 de junio de 1995, se procede al
pago a partir de la comunicación de la empresa adjudi-
cataria de que ha ejecutado los trabajos. No obstante, una
vez detectado el incumplimiento, se ha procedido a la
apertura de un expediente para la reclamación de los
importes cobrados indebidamente a la empresa benefi-
ciaria.

Valladolid, 9 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 1685-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1685-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a actuaciones de
eliminación de matorral seco en Duruelo de la Sierra
(Soria), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0601685 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones de eliminación de
matorral seco en Duruelo de la Sierra (Soria).

Además de remitir a la información que, sobre esta
cuestión, ya ha sido puesta en conocimiento de la Sra.
Procuradora interesada en virtud de varias preguntas
escritas y una petición de documentación, le comunico
que en las pistas forestales por las que circulan vehículos
forestales no hay matorral seco acumulado. En cuanto a
los restos que quedaron depositados junto a los laterales
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de las pistas, han sufrido un proceso de asentamiento
sobre el terreno, reducción de volumen, descomposición
y aporte de materia orgánica al suelo. Así, a la vez que
ha ido disminuyendo en el tiempo su valor combustible,
se ha ido reduciendo el posible riesgo de incendio, por lo
que no hay que llevar a cabo una actuación de retirada de
los mismos.

Valladolid, 9 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 1687-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1687-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a medidas para
evitar la extinción del visón europeo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre
de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0601687, formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a medidas para evitar la
extinción del visón europeo.

La Junta de Castil la y León, a través de esta
Consejería, está trabajando en el marco del Proyecto
LIFE 00 NAT/E/7299 “Conservación del Visón Europeo
(Mustela lutreola) en Castilla y León” (2000-2004), en
colaboración con la Comunidad Autónoma de La Rioja y
con la Diputación Foral de Álava.

En este sentido, se realizan actuaciones de formación
del personal de campo de la Junta de Castilla y león
(agentes forestales, celadores, vigilantes de pesca, etc.)
en cuestiones de conservación de la especie, se trabaja en
la elaboración de una cartografía de la distribución de la
especie en Castilla y León, se trabaja en la elaboración
de material divulgativo y en la realización de campañas
de sensibilización escolar y se trabaja en el control de la
expansión del visón americano.

Por otra parte, se está participando en el grupo de
trabajo sobre visón europeo del Comité de Flora y Fauna
de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza,
en el marco del cual se está elaborando la Estrategia para
La Conservación del Visón Europeo en España. Además,

se está trabajando en un primer borrador de Plan de
Conservación de la especie en Castilla y León.

Valladolid, 9 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 1688-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1688-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a proyecto de
modernización y transformación en la zona regable del
canal de Olmillos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1688-I,
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta relativa a zona regable canal de Olmillos.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que:

1. El proyecto consiste en la modernización y
transformación en regadío de la zona regable del canal
de Olmillos. Con todo lo que conlleva en materia de
instalaciones de riego, estación de bombeo, electrifi-
cación, automatización, balsa, red de riego y demás
obras de infraestructura.

2. La zona de riego se encuentra en el Anejo de
Olmillos perteneciente al término municipal de San
Esteban de Gormaz.

3. El presupuesto base de licitación del proyecto es
de 9.846.588,66 € y el Programa de Trabajos establece
un plazo de 30 meses para la ejecución de dicha obra.

Valladolid, 5 de noviembre de 2004.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1691-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1691-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a obras de restau-
ración de la torre de la iglesia de Morón (Soria),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100,
de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0601691
formulada a la Junta de Castil la y León por la
Procuradora D.ª Mónica Lafuente Ureta, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la restauración de la
torre plateresca de la Iglesia de Morón (Soria).

En relación con la pregunta escrita P.E./0601691,
formulada a la Junta de Castil la y León por la
Procuradora D.º MÓNICA LAFUENTE URETA, del
Grupo Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

La intervención prevista en la torre de la iglesia
parroquial de Nuestra señora de la Asunción en Morón
de Almazán pretende, por una parte, dar solución a
aspectos constructivos para facilitar la evacuación de
pluviales en la cubierta y en cada uno de los niveles de
imposta, evitando así las escorrentías en los paños de
fachada.

Por otra parte, se pretende la restauración específica
del soporte pétreo de las fachadas. Para cada una de estas
se proyecta la limpieza y eliminación de costras, la
consolidación de la superficie de los paramentos, el trata-
miento de las juntas constructivas, la estabilización de
piezas fragmentadas y la reintegración de piezas
pérdidas, sobre todo en las impostas de las mismas.

El presupuesto de adjudicación de las obras asciende
a la cantidad de 432.588,63 euros.

Asimismo, se informa que en base al diagnóstico
encargado por la Dirección de Patrimonio y Bienes
Culturales en el año 1998, se procedió, en el año 2000, a
la elaboración de un estudio petrológico del conjunto de
la torre, que incide especialmente en las características
de la llamada “arenisca moteada”, presente en buena
parte del forro exterior de la fábrica.

Este documento sirvió a su vez de base para la
redacción con posterioridad, en el año 2003, de un
proyecto de restauración que permitiera abordar los
problemas y patologías detectados, siendo aprobado
técnicamente el mismo en julio de ese año.

Finalmente, debe considerarse que los problemas de
las superficies pétreas de la torre, así como de la fisura
existente en su paramento occidental, vienen siendo
objeto de observación desde 1989, fecha de redacción
del primer proyecto. Si se tienen en cuenta las condi-

ciones ambientales de la localidad, la evolución de los
procesos de arenización y erosión presentes en las
fachadas es lenta en comparación con la vida del
monumento.

Así pues, se han seguido los pasos metodológicos
adecuados y recomendados en este tipo de casos, redac-
tándose el proyecto definitivo en el año 2003, con la
pertinente actualización técnica de datos previa a su
redacción.

Valladolid, 3 de noviembre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 1693-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1693-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a valoraciones de
la Consejería de Medio Ambiente del aumento de los
incendios forestales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 100, de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0601693 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al aumento de los incendios forestales
en el año 2004 y presupuesto empleado en la campaña de
incendios en el año 2003.

Según los datos estadísticos de la precampaña de los
últimos cinco años (1999-2003) y los datos provisionales
de 2004 (se adjunta copia), se puede comprobar este
error, ya que en el año 2004 los valores obtenidos están
por debajo de los valores medios de los años 1999-2003.

Los medios destinados al operativo de lucha contra
incendios forestales en 2004 se presentan en un cuadro
adjunto, y supone uno de los operativos mejores y más
eficaces del conjunto de las Comunidades Autónomas.

Este operativo tiene la ventaja de ser modulable en
función de las épocas de peligro del año, de combinar la
prevención y la extinción y de tener un carácter mixto en
su composición (personal de la Administración, personal
fijo discontinuo y personal contratado a través de
empresa) donde radica una flexibilidad y relación
coste-eficacia excelente, alejado de modelo de otras
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Comunidades Autónomas de gran tamaño que contratan
todo a una gran empresa pública con coste muy superior
al de Castilla y León.

Este operativo está diseñado y dimensionado para
responder a los valores de número de incendios
forestales por época y comarca, y a condiciones meteoro-
lógicas adversas, lo que no presupone que en situaciones
extremas puedan ser atendidas todas las emergencias,
pues en estas condiciones, aún con todos los medios
posibles, estos pueden no ser suficientes (ejemplo de ello
hemos tenido la pasada campaña en otras Comunidades
Autónomas de tamaño y operativo similar al de Castilla
y León).

El presupuesto empleado se caracteriza por combinar
adecuadamente la prevención y la extinción.

Las cantidades empleadas en esta campaña y la pasada
han sido:

AÑO PREVENCIÓN EXTINCIÓN

2003 40 millones de euros 19 millones de euros

2004 41 millones de euros 20,5 millones de euros

Es decir, dos de cada tres euros se dedican a la
prevención, como mejor solución para enfrentarse a los
incendios forestales, sin descuidar la dotación adecuada
del Operativo para poder dejar estos en conatos
(incendios menores de 1 ha) cuando se produzcan.

Valladolid, 12 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 1694-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1694-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a creación de
espacios laborales libres de humo del tabaco, publicada

en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100, de 21 de
octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1694-I
formulada por D.ª Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
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perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, referida
a la creación de espacios libres de humo de tabaco en
Castilla y León.

La Junta de Castilla y León está impulsando la
implantación de espacios libres de humo de tabaco en la
Administración Regional. Para ello está previsto seguir
los siguientes pasos:

1. Presentación de la iniciativa al Comité Intercentros
de Seguridad y Salud Laboral de la Junta de Castilla y
León.

2. Creación de un grupo de apoyo a la iniciativa en el
citado Comité.

3. Desarrollo de un plan de información que dé a
conocer la medida y que llegue a la totalidad de los
trabajadores.

4. Realización de un estudio a una muestra represen-
tativa de trabajadores para valorar, por un lado, el
consumo de tabaco y la intención de dejar de fumar y,
por otro, la opinión de los trabajadores acerca la
iniciativa.

5. En función de los resultados del estudio, está
previsto implantar de modo experimental la medida en la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y en
la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León. A
partir de los resultados y de las enseñanzas obtenidas, se
promoverá la generalización de los espacios sin humo en
el resto de las Consejerías y Organismos Autónomos de
la Administración Autonómica.

6. Como complemento a la implantación de los
espacios sin humo, se ofrecerá apoyo a los trabajadores
fumadores que estén motivados para dejar de fumar.

También está prevista la promoción de los espacios
sin humo de tabaco en la Administración Local de la
Comunidad, para lo que se presentará la iniciativa y un
documento técnico de apoyo a la misma en la Red de
Planes sobre Drogas de Castilla y León. En cuanto a
empresas privadas de la Región, por el momento no se
ha estudiado ni considerado la posibilidad de subven-
cionar o financiar la implantación de la iniciativa en el
sector privado.

Valladolid, a 8 de noviembre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago

P.E. 1695-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castil la y León,
P.E. 1695-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora

Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a apertura de
cuatro centros de educación infantil en Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 100,
de 21 de octubre de 2004.

Castillo de Fuensaldaña, a 15 de noviembre de 2004.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE-1695-I,
formulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista en
relación con los centros infantiles de la provincia de
Zamora

El Programa “Crecemos” se ha implantado en
distintos municipios de la Comunidad como conse-
cuencia de los Convenios específicos de colaboración y
el Convenio Marco suscritos entre las Diputaciones
Provinciales y la Junta de Castilla y León. En la
provincia de Zamora, la Diputación Provincial
seleccionó los municipios de Tábara, Villalpando,
Galende y Bermillo de Sayago.

El inicio del programa depende de los Ayunta-
mientos, ya que estos son los gestores del mismo. En
cuanto al número de niños a atender depende lógi-
camente de la voluntad que en cada caso manifiesten los
padres o tutores, aunque en todo caso el número de niños
a atender no excederá de 14 en cada municipio.

Por otra parte, y dentro de la autonomía local que
establece nuestra Constitución, cada municipio organiza
los aspectos operativos propios que permiten ejecutar lo
establecido en el Convenio Marco y en el Específico.

Respecto al municipio de Alcañices, la Junta de
Castilla y León, mediante Acuerdo de 15 de abril de
2004, ha concedido una subvención directa al citado
Ayuntamiento, dirigida a la creación y puesta en funcio-
namiento de un Centro Infantil, en virtud del Decreto
136/2003, de 27 de noviembre, por el que se establecen
las normas de financiación y condiciones generales para
la creación y puesta en funcionamiento de centros
dirigidos a la conciliación de la vida familiar y laboral.
Dicho proyecto, por un importe total de 38.039,15 , se
encuentra en la fase de obras. Una vez finalizadas las
mismas, se pondrá en marcha el Centro Infantil de 20
plazas, que atenderá a niños y niñas de 0 a 3 años, no
sólo del precitado municipio, sino también de su zona de
influencia.

Valladolid, a 8 de noviembre de 2004.

LA CONSEJERA

Fdo.:Rosa Valdeón Santiago
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